
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diciembre catorce (14) de dos mil veintitrés (2023).

Referencia. 11001 3101 022 2023 00478 00

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código

General  del  Proceso,  se  inadmite  la  demanda  para  que  en  el

término previsto en el inciso 4º ibídem, el demandante subsane los

siguientes defectos

1.  Aclarará el  objeto  de  la  prueba,  comoquiera  que  lo

indicado en el numeral  primero (1°)  del escrito (Pdf. 016), no se

compasa con la naturaleza de esta prueba extra procesal, debido a

que  pretende  establecer  la  existencia  de  un  grupo  empresarial,

olvidando por completo que este no es el mecanismo para tal fin1. 

2.  Allegará  nuevamente  el  escrito  de  la  solicitud

debidamente  integrado  teniendo  en  cuenta  los  defectos  acá

anotados. 

Se  advierte  a la  parte,  que  de conformidad con el  inciso

tercero del artículo 90 del C. G del P., la presente providencia, no

admite recurso alguno.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

1 Artículo 28 de la Ley 222 de 1995.
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